
Popayán, 11 de marzo de 2021.- Desde casa informo a la señora Juez, que dentro 

del término legal de traslado la liquidación de costas judiciales, visible a fl-37 y ss, 

no sufrió reproche alguno. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN 

Popayán,   Cauca, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No. 225. 

Proceso: Sucesión Intestada y acumulada 

Dte: Armando Valverde Ortega y otros 

Cte: Isaac Valverde y Carmen Ortega de Valverde 

Rdo: 2015-00239-00 

 

Elaborada la liquidación de costas por la Secretaria de este despacho, la cual 

contiene las agencias enderecho señaladas en providencia del 22 de Julio del 

corriente año, tasadas por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Popayán dentro del proceso de la referencia; por tanto y teniendo en 

cuenta que las mismas se ajusta a derecho, el despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 366 Núm. 1 del C. G. P., en armonía con el art. 5 numeral 4 

del acuerdo No PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior 

de la judicatura, procede a impartir su aprobación. 

Por tanto, el Juzgado Primero de Familia del Circuito Judicial de Popayán, 

R E S U E L V E: 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN SECRETARIAL de COSTAS  

JUDICIALES elaborada dentro del presente asunto (fl-37 y ss C/3), por no haber 

sido objetadas dentro del término de traslado. 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 

VZM 
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